
gro, en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos que 
se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

27155 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se declara 
comprendido en zona de referente localización in
dustrial agraria el perfeccionamiento de la bodega 
de elaboración de vinos de ,a Cooperativa del Cam
po y Caja Rural «Nuestra Señora del Castellar*, 
emplazada en Villarrubia de Santiago (Toledo), v 
se aprueba el proyecto definitivo.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dí.'cción General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo y Caja 
Rural «Nuestra Señora del Castellar», para el perfeccionamiento 
de su bodega de elaboración de vinos emplaza en Villarrubia de 
Santiago (Toledo), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo 
d‘-puesto en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento de .& bodega de elabo
ración de vinos de la Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Nuestra Señora del Castellar», emplaza en Villarrubia de San
tiago (Toledo), comprendida en zona de preferente localización 
in lustrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio, de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 
en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropia
ción forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industria! agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a ocho mi
llones setecientas sesenta y siete mil novecientas cincuenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y siete céntimos (8.767.954,57 pe
setas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
cincuenta y dos mil ciento cincuenta y cuatro (1.052.154) pese
tas, aplicación prespuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y . este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Esta
do los terrenos o instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos que 
se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Boletin 
Ofioial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Directo general de Industrias Agrarias y 
Aumentarías, Rafael Pastor Benet.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27156 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración de vinos de la Cooperativa Local del 
Campo «Santa María Magdalena*, emplaza en Mon- 
déjar (Guadalajara), y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esta 
Dirección Genera] de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa Local del Campo «San
ta María Magdalena», para la ampliación de su bodega de ela

boración de vinos emplazada en Mondéjar (Guadalajara), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Cooperativa Local del Campo «Santa María Mag
dalena», emplaza en Mondéjar (Guadaiajara). comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, por cumplir 
las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Dos—Incluirla en e! grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas de) Capital y el de la liber
tad de amortización durante el primer quinquenio, en aplica
ción de lo dispuesto en la Ley 44/1978, do 8 de septiembre y 
en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, > el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
teda comprendida dentro de la zona de preferente localiza

ción industrial agraria.
Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 

referencia, cuyo presupuesto de inversión asciend» a seis millo
nes setecientas dos mil ochenta y dos (6.702 082) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a ochocien
tas cuatro mil doscientas cuarenta y nueve (80': 249) pesetas, 
aoiicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y ; este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
le dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un piazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que ee contarán a parlir de a fecha de publicación en el «Bo
letín Oficia, del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid. 30 de julio de 1982.—P D. (Orden ministerial de 19 

de , febrero de 1982), el Director genera) de industrias Agrarias 
y Alimentarias. Rafael Pastor Benet.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. 

27157 ORDEN da 30 de julio de 1982 por la que so declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración y crianza de vinos y planta embotella
dora de «El Grifo, S. A.*, emplazada en San Bartolo
mé de Lanzarote (Las Palmas), y se aprueba el 
proyecto definitivo

limo. Sr.: De conformidad coa ia propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por «El Grifo, S. A.», para ia ampliación 
ce su bodega de elaboración y crianza de vinos y planta embote
lladora, emplazada en San Bartolomé de Lanzarote (Las Palmas), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 2613/ 
1979, de 5 de octubre, y de acuerdo con o dispuesto en la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
y crianza de vinos y planta embotelladora, emplazada en San 
Bartolomé de Lanzarote (Las Palmas), por «El Grifo, Socie
dad Anónima», comprendida en zona le preferente localización 
industria; agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre.

Dos.—Incluirla en el grupc A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la preferencia en la obtención del crédito 
oficial y los de reducción de ia cuota de licencia fiscal, del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y de los arbitrios o tasas de las Corpora
ciones Locales, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro ae la zona de preferente localiza- 
ció . industrial agraria

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a nueve 
millones trescientas cincuenta y siete mil treinta y cinco pesetas 
con treinta y cinco céntimos (9.357.035,35 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a ochocientas 
cuarenta y dos mil ciento treinta y tres (842.133) pesetas, apli
cación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es-



tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
d dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en al 
-Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios gurde a V. X.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27158 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de una planta embo
telladora de vinagre en Albacete (capital), por «Re
frescos Manchegos, S. A.» (REMANSA), y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por «Refrescos Manchegos, Sociedad Anó
nima» (REMANSA), para la instalación de una planta embo
telladora- de vinagre en Albacete (capital), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre' industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de una planta embotelladora 
de vinagre en Albacete (capital), por «Refrescos Manchegos, So
ciedad Anónima» (REMANSA), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, por cumplir las condiciones 
y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
ca :ión de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre y 
en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.
' Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a dos millo
nes ochocientas veintiséis mil novecientas dos pesetas con seten
ta céntimos (2.826.902,70 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a doscientas 
veintiséis mil ciento cincuenta y dos (226 1^2) pesetas, apiica- 
ció i presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá e! abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, piazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
■Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 30 de julio de 1932.—P. D. lOrder ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27159 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se denie
gan los beneficios solicitados a la actividad de ela
boración de vinos y se declara comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria 
la instalación de una planta embotelladora en Tome- 
lloso (Ciudad Real), por don Clemente Cuesta San- 
tandréu, y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias v Alimentarias sobre 
la petición formulada por don Clemente Cuesta Santandréu, para 
el perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos e 
instalación de una planta embotelladora en Tomelloso (Ciudad 
R«al), acogiéndose a los beneficios previsos en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Le ■ 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Denegar los beneficios solicitados a la actividad indus
trie1 de elaboración de vinos en aplicación de ¡ o dispuesto en el 
apartado primero de la Orden de 22 de mayo de 1971 que dice 
que los beneficios deben ser solicitados antes d ■. haberse ini
ciado las obras de instalación o modificación; declarar la insta
lación de la planta embotelladora compren lida en zona de pre- 
ferentr localización industrail agraria, por cumplir las condicio
nes y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Incluir la actividad de embotellado en el grupo A 
d los señalados en la Orden de este Ministerio de S de marzo 
de 1965, exceptuando los beneficios del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital y al de la libertad de amortización durante el 
primer quinquenio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/ 
1978, de 8 de septiembre y en la Ley 61/1978, de 27 de diciem
bre y el de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo 
solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecte definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciend-.- a trece mi
llones cincuenta mil doscientas cincuenta y tres pesetas con se
tenta y un céntimos (13.050.253,71 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
trescientas cinco mil veinticinco (1.305 025) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.10.77L

Cuatro.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor ded 
Estado los terrenos e instalaciones del interesado por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo- 
let-n Oficial ded Estado» de la presente resolución.

Lo qué comunico a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 30 de julio de 1932.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27160 ORDEN de 3 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de depósitos 
para almacenamiento de vinos en Villarrobledo (Al
bacete) por «Aceites, Vinos y Alcoholes, Sociedad 
Anónima» (AVIALSA), y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentaria, sobre 
la petición formulada por «Aceites, Vinos y Alcoholes, S. A.» 
(AVIALSA), para lá instalación de depósitos para almacena
miento de vinos en Villarrobledo (Albacete), acogiéndose los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos en Villarrobledo (Albacete), por «Aceites, Vinos 
y Alcoholes, S. A.» (AVIALSA), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, por cumplir las condiciones 
y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la libertad de amortización durante el primer quinque
nio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos y de re
ducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital y de los 
derechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veintidós 
millones trescientas treinta y cinco mil ciento diecinueve pese
tas con sesenta y seis céntimos (22.335.119,69 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a cuatro 
millones cuatrocientas sesenta y siete mil veintitrés (4.467.023) 
pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a íavor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación


